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Agenda 2015

1. Lectura de la Agenda Asamblea General No. 16

2. Ratificación del Acta Número 15 

3. Introducción de la Presidenta de la Junta 
Administrativa

4. Informe de la Fiscalía periodo marzo 2014marzo 
2015 (incluye Informe de la Auditoría Externa).

5. Informe de la Delegación Ejecutiva: Gestión 2014.

6. Perspectivas 2015-2020.

Asamblea General



Marco Jurídico

Å Constitución Política  C.R., art. 85

ï En 1981 se reforma el art. 85 que reconoce expresamente la capacidad de las universidades de 
generar ingresos económicos con su propia actividad, quedando habilitada constitucionalmente  
para obtener rentas de modo directo mediante la venta de bienes y servicios. 

Å Ley 7169, art. 93,94,95:

ï La venta de servicios  en CyT constituye una actividad ordinaria para todos los efectos legales y 
podrá utilizarse los procedimientos de contratación directa

ï Para mejorar la venta de estos bienes y servicios las universidades quedan habilitadas y 
autorizadas para crear fundaciones y empresas auxiliares

ï Se deben establecer procedimientos para que estos recursos sean trasladados en forma ágil y 
efectiva a los propios entes de investigación que los generaron y que los fondos se inviertan 
según el criterio de las autoridades universitarias

Å Ley de Fundaciones  5338 :

ï entes privados de utilidad pública, sin fines de lucro, con el objeto de ayudar a realizar 
actividades que signifiquen bienestar social



Marco normativo institucional

Å Políticas Universitarias de fomento de la vinculación 

Å Lineamientos para la vinculación remunerada de la UCR con el
sector externo. CU sesión 4384 -07 de 16 -09 -98 y 4511 -01 del 16 -12 -99. Art. 4:  

Motivos, principios, lineamientos generales y específicos

Para la administración financiera de los recursos la UCR utilizará sus mecanismos 
institucionales o la FUNDEVI según sea solicitado por la unidad operativa y avalado por la 
Vicerrectoría respectiva.

Å Lineamientos y normativa específica de la UCR : 
del FDI, en materia salarial, contrataciones  de servicios profesionales, entre otras

Å Convenio de Cooperación entre la UCR y FUNDEVI, febrero 2005:   

La UCR declara a la FUNDEVI como fundación de apoyo institucional, razón por la cual 
ambas instituciones se comprometen a aunar esfuerzos y recursos para apoyar, promover y 
desarrollar actividades en conjunto, en beneficio, principalmente de la investigación y 
transferencia de tecnología.



Reglamento de FUNDEVI Cap. VIII

ARTÍCULO 23: Son funciones de la Asamblea General :

Å Proponer a la Junta Administrativa políticas de desarrollo para la Fundación .

Å Discutir y emitir juicio sobre los asuntos que la Junta Administrativa le 
proponga .

Å Constituirse en fuente de guía académica, administrativa o financiera para la 
Fundación .

Å Identificar las áreas de desarrollo de las actividades de la Fundación y dirigir 
sus esfuerzos a la consecución de recursos para satisfacer las necesidades .

Å Proponer mecanismos ágiles que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de la Fundación .

Å Conocer del Informe de Labores y Estados Financieros anuales que le 
presente la Junta Administrativa .

Å Conocer, discutir y recomendar acerca de los planes de trabajo del próximo 
período, que le presente la Junta Administrativa .

Å Ejercer todas aquellas funciones que sean necesarias para coadyuvar en la 
buena marcha de la Fundación.




